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PROVINCIA DEL NEUQUÉN
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

"2011 Año del Cincuentenario del Consejo Provincial de Educación del Neuquén"

RESOLUCIÓN N° 1 F; t; Q
EXPEDIENTE N° 5225-ljO~476/11

NEUQUÉN, O 7 f! 1 (' '(011
i 1...., "'"', L u

VISTO:
El Expediente N° 5225-004476/11, mediante el cual se gestiona el pago de

las facturas correspondientes a los meses de febrero, marzo, abril y mayo de 2011,
por la contratación del servicio de transporte escolar con destino al Centro Provincial
de Enseñanza Media N° 11 Y Escuela Provincial de Enseñanza Agropecuaria NO 1,
pertenecientes a la Dirección General de Distrito Regional Educativo V de Chos Malal,
dependiente del Consejo Provincial de Educación del Neuquén; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se gestiona el reconocimiento de legítimo

abono por el servicio transporte escolar para el Centro Provincial de Enseñanza Media
N0 11, Escuela Provincial de Enseñanza Agropecuaria N° 1, período marzo -
diciembre, dependiente de la Dirección General de Distrito Regional Educativo V de
Chos Malal;

Que el Consejo Provincial de Educación del Neuquén, debe facilitar
la ejecución de programas integrales a fin de que los alumnos que no posean los
medios y recursos necesarios, cuenten con el servicio de transporte escolar, para
lograr una adecuada escolarización;

Que la Dirección General de Distrito Regional Educativo V, procedió
a la recepción y control de las facturas y las respectivas certificaciones de servicio del
establecimiento educativo;

Que la Dirección Provincial de Administración eleva las facturas
que en el Anexo 1de la presente norma legal se detallan, a favor de la Comisión de
Fomento de Manzano Amargo, correspondiente a los meses de marzo, abril y mayo
de 2011;

Que de conformidad con la Ley de Administración Financiera y
Control NO2141, sus normas reglamentarias y acorde a las facultades de autorización
y aprobación conferidas en la Resolución NO 0981/10 resulta menester emitir la
presente norma legal;

Por ello;

ELCONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DEL NEUQUÉN

RESUELVE

1°) APROBAR lo actuado por la Dirección General de Distrito Regional Educativo V« de Chos Malal, dependiente del Consejo Provincial de Educación del Neuquén, en
ii: lo relacionado con la contratación del servicio de transporte escolar destinado a

O los alumnos que asistieron al Centro Provincial de Enseñanza Media N° 11 Y
~..J~creta-4~ovincial de Enseñanza Agropecuaria N° 1, durante los meses de

febrero, ma ,abril y mayo de 2011.
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20) RECONOCER como legítimo abono el pago de las facturas que en el Anexo 1de
la presente resolución se detallan, a favor de la Comisión de Fomento de
ManzanoAmargo.

30) IMPUTAR por un importe total de PESOS CUARENTA Y SIETE MIL
SEISCIENTOS DIECINUEVE CON 00/100 ($47.619,00), con cargo a las
correspondientes Partidasdel PresupuestoGeneral Vigente:

IMP
$47.619,00

40) DETERMINAR que por la Dirección de Contaduría y Presupuesto se
confeccionen las correspondientes Órdenes de Pago y por la Dirección de
Tesorería se abonen los importes indicados en el Anexo 1 de la presente
Resolución.

50) INDICAR que por la Dirección General de Compras y Contrataciones se
realizarán las notificaciones correspondientes.

60) REGISTRAR, COMUNICAR a la Dirección General de Despacho, Vocalías,
Dirección Provincial de Asesoría Legal, Dirección Provincial de Administración,
Dirección Centro de Documentación, Dirección General de Administración,
Dirección de Contaduría y Presupuesto, Dirección General de Finanzas, Dirección
de T rería, Dirección General distrito Regional Educativo V, Dirección de

uditoría lRAR el Exp QF-Il Dirección General de Compras y
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ANEXO I

Comisión de Fomento de Manzano Amargo

~ Factura tipo "c" NO 0001-00000053 de fecha 09 de septiembre de 2011, por
un importe total de Pesos Un Mil Setecientos Cuarenta y Nueve con 00/100
($1.749,00) correspondiente al mes de febrero de 2011.

~ Factura tipo "c" N° 0001-00000055 de fecha 09 de septiembre de 2011, por
un importe total de Pesos Trece Mil Novecientos Noventa y Dos con 00/100
($13.992,00) correspondiente al mes de marzo de 2011.

~ Factura tipo "c" N° 0001-00000056 de fecha 09 de septiembre de 2011, por
un importe total de Pesos Quince Mil Setecientos Cuarenta y Uno con 00/100
($15.741,00) correspondiente al mes de abril de 2011.
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